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I.- INTRODUCCIÓN 

La Contraloría Interna Municipal del H. Ayuntamiento de Escárcega, como Órgano Interno de Control, 
en cumplimiento a lo dispuesto a el artículo 128º  fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; y artículo Primero  y Tercero transitorio de la Ley que regula los 
Procedimientos de Entrega y Recepción del Estado de Campeche y sus municipios, a través de éste 
manual determina las bases para que el proceso de entrega recepción de la administración pública 
municipal, se lleve a cabo de manera pronta y eficaz atendiendo los principios de legalidad, 
transparencia, imparcialidad, eficacia, eficiencia, honestidad, oportunidad y rendición de cuentas, 
buscando siempre el mejoramiento continuo de la Administración de este Órgano Constitucional; por 
lo que se presenta este Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega y Recepción, el cual 
es de observancia obligatoria para todas las áreas que conforman este H. Ayuntamiento de 
Escárcega, Campeche el cual constituye un instrumento necesario para que el proceso se desarrolle 
de manera ordenada y uniforme. 

El Proceso de Entrega Recepción se consolida a través del presente Manual, cumpliendo así la 
Contraloría Interna Municipal con sus facultades normativas, mejorando la transparencia y rendición 
de cuentas de la administración pública municipal, en la conclusión de la gestión de los encargos de 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Escárcega, Campeche, con la finalidad de lograr una 
Entrega-Recepción ordenada, completa, trasparente y homogénea. 

II.-OBJETIVO GENERAL 

Establecer las bases y normas conforme las cuales debe realizarse al término de su empleo , cargo 
o comisión así como al finalizar cada gestión constitucional de las administraciones municipales, 
respecto del evento de Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal de Escárcega; así 
como las fases que deberán atenderse, los mecanismos de coordinación entre las autoridades 
salientes y entrantes, y las responsabilidades de las instituciones que intervienen en el proceso; así 
como garantizar el suministro oportuno, adecuado y completo de la información sobre los asuntos 
municipales a los miembros de los Ayuntamientos electos (entrantes) para que estos tengan los 
elementos necesarios para el correcto y eficaz desempeño de las funciones que ejercerán. 
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Dicha actividad tiene como propósito deslindar responsabilidades y transferir oficialmente las 
funciones y bienes patrimoniales de una Dependencia, Unidad Administrativa y Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública del Ayuntamiento, de parte del servidor público saliente 
al entrante. 

III.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Dar a conocer los documentos, formatos oficiales correspondientes, que se deberán presentar como 
anexos al acta de Entrega-Recepción con la finalidad de dejar constancia respecto a la 
administración municipal de los recursos humanos, materiales, financieros, contables y 
documentales que estuvieron a su cargo para el desempeño de las atribuciones conferidas y cumplir 
con los objetivos programados. 

Facilitar la base normativa, los lineamientos y metodología, a la que deberán apegarse los servidores 
públicos obligados y que dará soporte del proceso de entrega y recepción de las unidades 
administrativas municipales, a fin de que la entrega sea homogénea, practica, ordenada, 
transparente y oportuna; de acuerdo con cada uno de los supuestos instituidos en la Ley que regula 
los Procedimientos de Entrega–Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios. 

IV.- MARCO JURÍDICO 

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“…Cada Municipio será gobernado por un H. Ayuntamiento de elección popular directa y no 
habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado, está investido de 
personalidad jurídica propia, maneja su patrimonio conforme a la Ley y administra libremente 
su hacienda…” 

El Artículo 3º de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

Dicho artículo señala que la organización territorial y la organización Política y Administrativa 
del Estado es el Municipio Libre, con relación a lo señalado en el ordinal 102º de la misma 
normatividad. Así mismo, advierte que los Presidente Municipales, Regidores y Síndicos de 
los Ayuntamientos y los integrantes de las Juntas Municipales durarán en sus cargos tres 
años, y podrán ser reelectos hasta por un periodo adicional.  

Por otra parte, la misma Constitución en el ordinal 108º señala que los Ayuntamientos 
quedan facultados para aprobar de acuerdo las leyes que en materia municipal expida el 
Congreso del Estado, los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, las circulares 
y disposiciones administrativas de las diversas materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia.  

De la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega- recepción del Estado de Campeche y 
sus Municipios. 

Artículo 1º. Esta Ley tiene por objeto regular el proceso para la Entrega –Recepción en los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Municipios; las dependencias y entidades del 
gobierno del Estado y de los Municipios; los órganos constitucionales autónomos, así como 
los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes, en el Estado de Campeche. 

 Es obligación de los servidores públicos que señala esta Ley, entregar a quienes los 
sustituyan, al término de su empleo, cargo o comisión, los asuntos de su competencia, así 
como los recursos materiales, financieros y demás que les hayan sido asignados, en general, 
toda aquella documentación e información que, debidamente ordenada, clasificada, 
legalizada y protocolizada, haya sido generada en el ejercicio del quehacer gubernamental. 
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El transitorio Tercero de este ordenamiento ordena al H. Ayuntamiento para que, en el 
término de 120 días, siguientes a la publicación del Periódico oficial se expida el manual de 
entrega- recepción para el municipio de Escárcega. Por tal motivo se expide dicho ejemplar 
en el que se determinan los Lineamientos por las cuales se realizará la entrega recepción al 
término de cada administración.  

 

CAPÍTULO I 

1. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 ORIGEN LEGAL Y CONCEPTO 

El presente Manual tiene su fundamento jurídico en el transitorio Tercero de la Ley que Regula los 
Procedimientos  de Entrega- recepción  del Estado de Campeche y sus Municipios, además de lo 
que disponen los ordinales  3° segundo párrafo y 103 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche; y ordinal 3º de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción  del 
Estado  de Campeche y sus  Municipios al determinar que los Ayuntamientos deberán emitir su 
Manual de Entrega Recepción y determinar sus respectivas áreas de competencia. Derivado de lo 
anterior, los servidores Públicos del Municipio de Escárcega, Campeche se sujetarán en lo 
conducente, a lo establecido en materia de entrega y recepción por las Leyes señaladas en este 
párrafo.  

Éste Manual regulará el acto de entrega-recepción de las Direcciones, Unidades Administrativas  y 
Áreas que integran la administración Pública del Municipio de Escárcega, así como facilitar su 
proceso en lo concerniente a la planeación, programación, ejecución y seguimiento del acto de 
Entrega-Recepción, toda vez que constituye una obligación de las autoridades salientes, preparar y 
organizar la documentación necesaria para la entrega; y a la vez las que reciben, tengan una visión 
esquemática del estado que guarda la Administración Pública Municipal, y así garantizar la 
continuidad institucional. 

 La entrega-recepción de la administración municipal es un proceso administrativo de interés 
público, de cumplimiento obligatorio y formal; mediante el cual todo servidor público municipal, 
concluya su función cargo o comisión o que por cualquier otra causa se separe de su empleo, hace 
entrega formal del ente público municipal, al servidor público que le recibe o que lo sustituye en sus 
funciones, mismo que deberá hacerse constar en el acta administrativa correspondiente. 

1.2 DE LOS SUJETOS OBLIGADOS. 

Son sujetos obligados a observar lo estipulado en el presente Manual: 

A. El Presidente Municipal; 
B. Los Síndicos de Hacienda y Jurídico. 
C. Regidores; 
D. El secretario del Ayuntamiento;  
E.  El Contralor Interno Municipal;  
F. Los Titulares de las Dependencias Municipales, y 
G. Los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal Centralizada y 

Paramunicipal del Ayuntamiento o los titulares de entidades u oficinas administrativas, que, 
sin ostentar los cargos señalados anteriormente, tengan dentro de sus funciones la 
responsabilidad de administrar, aplicar o comprobar recursos públicos financieros y 
materiales del Municipio o de las entidades de éstos. 

Ningún Servidor Público de los señalados, podrá dejar su cargo y los recursos humanos, materiales 
y financieros asignados para el desempeño de sus funciones, sin llevar a cabo formalmente el acto 
de Entrega-Recepción correspondiente. 
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1.3 DEL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

Al término e inicio de un ejercicio constitucional el procedimiento preparatorio para la Entrega–
Recepción, podrá iniciarse a partir de que haya quedado firme la resolución por la que se haya 
realizado la declaración de mayoría y validez de la elección para Presidente Municipal.  

De igual manera, podrá iniciarse el proceso de Entrega-Recepción en caso de solicitud de licencia, 
renuncia o destitución del puesto de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal, 
ello en cumplimiento a su obligación de enterar y entregar a quienes los sustituyan, al término de su 
empleo, cargo o comisión los asuntos de su competencia, así como los recursos materiales, 
humanos y financieros y demás que les hayan sido asignados para el cumplimiento de su 
encomienda. 

Dicho acto de Entrega-Recepción se regirá invariablemente por los principios de legalidad, 
transparencia, imparcialidad, eficacia, eficiencia, honestidad, y oportunidad en el ejercicio de sus 
respectivas funciones.  

1.3.1 EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN TIENE COMO FINALIDAD: 

I. Para los servidores públicos salientes, la entrega de los recursos y en general, la entrega 
de los conceptos a que se refiere la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-
Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios en su artículo 14. El evento de 
entrega- recepción liberará de toda responsabilidad administrativa a dichos servidores 
públicos, más no de las faltas en que hubiesen incurrido en el ejercicio de sus funciones. 

II.  Para los servidores públicos entrantes, la recepción de los recursos y demás conceptos 
a que se refiere la presente Ley, constituyendo el punto de partida de su actuación al frente 
de su nueva responsabilidad 

1.3.2 EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES DEBE DE REALIZARSE: 

a) Al termino e inicio de un ejercicio constitucional o mandato legal; 
b) Por renuncia; 
c) Por cese o terminación de nombramiento; 
d) Por suspensión; 
e) Por destitución; 
f) Por licencia por tiempo indefinido;  
g) Por cualquier otra causa por la que concluya o se suspenda el ejercicio del servidor público 

de que se trate; o 
h) Por separación del cargo. 

Cuando la entrega y recepción a que se refiere el inciso A, del párrafo anterior, se llevará a cabo a 
la conclusión e inicio de un ejercicio constitucional, como es el caso de la renovación del 
ayuntamiento, la entrega se denominará Entrega-Recepción final. 

Cuando la Entrega-Recepción sea derivada de alguno de los supuestos establecidos de los incisos 
B al G del, la entrega se considera intermedia y comprende solamente a la dependencia, entidad o 
unidad administrativa de que se trate. 

El proceso de Entrega-Recepción correspondiente a las causas señaladas en los incisos del B al E, 
debe de iniciar con el comunicado que el superior jerárquico envíe a la Contraloría Municipal a más 
tardar con tres días hábiles de anticipación a la fecha en que el Servidor Público deje su empleo, 
cargo o comisión, o bien de que se realice la transferencia de los recursos, programas o áreas de 
una Unidad Administrativa a otra y concluye con la firma del Acta Administrativa de Entrega-
Recepción. 
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El servidor público saliente deberá entregar, por si o por medio de una persona autorizada bajo su 
responsabilidad para tal efecto, toda la información que acredite el estado actual de los asuntos de 
su competencia; así como los recursos que tuviese asignados, a quien lo sustituya en sus funciones. 

Cuando la Entrega-Recepción deba realizarse y no exista nombramiento o designación inmediata 
de quien deba sustituir al servidor público saliente. Este hará entrega al servidor público que designe 
para tal efecto el superior jerárquico del mismo. 

Del mismo modo se procederá cuando la entrega deba hacerse sin la presencia del servidor público 
saliente, ya fuese por causa de muerte, incapacidad o cualquier otra que le impida justificadamente 
asistirá realizar dicha entrega. 

Cuando un servidor público sea expresamente ratificado o sea designado para un siguiente período, 
en términos de Ley, la entrega recepción deberá referirse a la transición entre ambos períodos y 
cumplir, en lo conducente, con lo señalado en el manual y la ley correspondiente. 

Una vez reconocidas las autoridades electas que constituirán el Ayuntamiento por la autoridad 
electoral competente, el Presidente Municipal electo estará en condiciones de nombrar una Comisión 
de Entrega-Recepción. 

El presidente Municipal electo deberá informar por escrito al Presidente Municipal saliente, el nombre 
de las personas que integran la Comisión de Entrega-Recepción, el Presidente Municipal saliente 
deberá dar a conocer a los titulares de las Dependencias de la administración saliente, los nombres 
de los integrantes de la Comisión de Entrega-Recepción. 

La comisión de enlace que se conforme con las Comisiones de Entrega Recepción establecerá 
conjuntamente sus funciones, procedimientos, cronogramas y recursos necesarios para realizar las 
visitas en forma ordenada, oportuna con los titulares de las Dependencias de la Administración 
saliente. 

Con el fin de realizar en forma oportuna y transparente el proceso de Entrega-Recepción, los 
Servidores Públicos deberán mantener permanentemente actualizados sus registros, controles, 
inventarios y demás documentación relativa a su despacho. 

La información relativa a los recursos humanos, materiales, financieros y de otra índole que se 
entregan, se registrara en formatos contenidos en el presente Manual los cuales deberán elaborarse 
en original y tres copias, además de validarse con el sello oficial del Ayuntamiento y la firma autógrafa 
de quienes intervienen en el acto de Entrega-Recepción. 

Para la integración y actualización de la información que conformara la Entrega-Recepción final, se 
deberán hacer cortes mensuales a entregar a la Contraloría Interna Municipal en los primeros cinco 
días de cada mes; conforme al plan de trabajo que al efecto se apruebe. 

1.3.3 DE LOS ACTOS PREVIOS A LA ENTREGA–RECEPCIÓN 

Con el fin de realizar en forma oportuna y transparente el proceso de Entrega-Recepción, los 
Servidores Públicos deberán mantener permanentemente actualizados sus registros, controles, 
inventarios y demás documentación relativa a su despacho. 

Las actividades previas al acto de Entrega-Recepción de la administración pública municipal, se 
concibe como un proceso legal administrativo, a través del cual las autoridades que dejan el cargo 
preparan y entregan a las autoridades electas, los recursos patrimoniales, financieros, materiales y 
humanos que comprende la hacienda pública y el patrimonio municipal, así como la documentación 
comprobatoria que los ampara, dando cuenta además, tanto de la situación que guarda el Municipio, 
como de los asuntos en trámite o pendientes de resolución.  

Estos actos implican una serie de actividades necesarias, que deben desarrollarse de manera previa 
al acto de Entrega-Recepción, las cuales van desde la difusión del cambio, hasta la capacitación de 
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los servidores públicos municipales del primer nivel administrativo tomándose en cuenta aspectos 
esenciales como la integración de la comisión responsable de llevar a cabo el proceso de entrega 
del patrimonio municipal. 

Además, implica una traslación de responsabilidades y obligaciones, que las nuevas autoridades en 
su momento deben cumplir en apego a lo que dispone la Ley.  Es necesario dejar constancia de 
todos los movimientos que implica este proceso administrativo. 

Los servidores públicos salientes deberán preparar la entrega de los asuntos y recursos que haya 
tenido a su cargo, mediante los documentos, originales o en copla certifica, en caso de resultar 
pertinentes y aplicable de acuerdo a la naturaleza de sus funciones y la actividad desarrollada: 

Una vez integrada la comisión se debe instruir a los jefes de área, departamento o mandos 
intermedios para que elaboren los informes referentes a los asuntos de su competencia, la situación 
laboral del personal adscrito a cada área, la relación de los asuntos pendientes o en trámite, de los 
recursos materiales y financieros a su cargo y de todo lo que se estime necesario derivado de cada 
dependencia municipal, por lo que es conveniente realizar las siguientes actividades:  

a) Preparación de la información respecto a los acuerdos del H. Ayuntamiento, autorizaciones, 
expedientes, documentación en general, inventarios, y archivos, entre otras.  Dicha documentación 
constituye la información principal a entregarse, la cual es fundamental cumpla con los trámites 
protocolarios y requisitos correspondientes de acuerdo a los términos legales.  

b) Constatar y verificar físicamente los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio en 
cuestión;  

c) Realizar el arqueo de fondos y valores;   

d) Analizar y comprobar todo el acervo documental que se entrega; e  

e) Instruir al personal que va a intervenir en el acto en las actividades o funciones que se les hayan 
asignado.  

f) Informar periódicamente al Presidente Municipal los avances de las actividades desempeñadas a 
efecto de la Entrega - Recepción.  

1.3.4 EL EXPEDIENTE PROTOCOLARIO 

El Expediente de Entrega-Recepción deberá elaborarse por los servidores públicos de la 
Administración Pública Municipal que entregan; dicho documento debe estar foliado en cada una de 
sus secciones en forma consecutiva; siendo el último documento foliado el Acta Administrativa de 
Entrega-Recepción y, contener al menos los apartados: 

1. El Acta Administrativa de Entrega-Recepción en la cual se haga constar el Acto Protocolario y 
toma de protesta de los servidores públicos;  

2. Los relativos a la integración del Comité de Entrega-Recepción;  
3. Los que acrediten la personalidad de sus integrantes, identificaciones oficiales vigentes con 

domicilio actual, y en caso de que la identificación no contenga el domicilio actual, un 
comprobante del domicilio; 

4. Acta declaratoria de integración de las Comisiones de Entrega-Recepción, levantada por la 
Contraloría Municipal. 

5. Nombramiento del Servidor Público saliente y del entrante. 
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1.3.5 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTAL, RECURSOS HUMANOS Y 
MATERIALES, MARCO NORMATIVO Y DEMÁS INFORMACIÓN QUE DEBERÁ AGREGARSE 
EN EL MOMENTO DEL EVENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

I. Información Financiera.  Para la verificación de los recursos financieros se propone partir de lo 
asentado en los Estados Financieros, y formular con datos al cierre del Periodo Administrativo, una 
verificación de las cantidades del Estado de Ingresos y Egresos contra los anexos correspondientes, 
los cortes de caja, arqueos de caja, conciliaciones bancarias, ello de acuerdo a lo que establece la 
Ley de Contabilidad Gubernamental. Dicho expediente debe de contener: 

a) Cumplimiento LGCG-CONAC. Estados financieros contables, presupuestales y programáticos y 
sus notas. 
 
1. Cuenta Pública Parcial 
2. Información para el cumplimiento a la LDF (Ley de Disciplina Financiera) 
3. Manual de contabilidad específico 
4. Sistema de contabilidad gubernamental 
5. Base de datos del sistema de contabilidad gubernamental 
6. Programas y proyectos de inversión 
7. Calendarización y metas de los programas y proyectos de inversión; 
8. Situación de fondos Revolventes; 
9. Situación de fondos revolventes por unidad administrativa 
10. Relación de gastos pendientes por comprobar; 
11. Relación de cuentas bancarias, inversiones, depósitos, títulos o cualquier otro contrato con 

instituciones de crédito, casas de bolsa o institución similar; 
12. Relación de cheques expedidos sin entregar 
13. Relación de documentos y cuentas por pagar (pasivo) 
14. Relación de documentos y cuentas por cobrar (activo) 
15. Cancelación de cuentas bancarias 
16. Confirmación de saldos 
17. Relación de acuerdos o convenios 
18. Informes del estado en que se encuentran las revisiones practicadas o que estén practicando 

por las entidades de fiscalización superior de la federación y del estado, así como de los 
órganos internos de control y de las autoridades externas que hubieren contratado. ASECAM. 
ASF 

19. Relación de la documentación e información solicitada por las entidades fiscalizadoras de las 
auditorias en proceso. 

20. Dispositivos de seguridad para acceso a portales bancarios en internet 
21. Nombres de usuario y contraseña para acceder a los sistemas de información y servicios en 

internet. 
22. Fideicomiso de Inversión 

 
 

II.- Expediente de obra pública 

1. Expedientes técnicos de obra pública 
2. Expedientes financieros de obra pública 
3. Permisos para uso de explosivos, tala de árboles, construcción de caminos y demás inherentes 

a la obra de que se trate. 
4. Expediente general de servicios municipales 
5. Expediente de mantenimiento de servicios municipales 
6. Expediente de mantenimiento de vehículos, maquinaria y equipo 
7. Convenios y contratos de obra pública. 
8. Relación de obras públicas terminadas 
9. Relación de obras públicas en proceso 
10. Relación de anticipos pendientes de amortizar 
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11. Documentación de concursos o licitación de obra pública 
12. Documentación de concursos o licitación por adquisiciones, arrendamientos, prestaciones de 

servicios y obras públicas. 
13. Documentación por concesiones, permisos y autorizaciones 

 
 

III. Información patrimonial. Por lo que se refiere al Patrimonio Municipal en cuanto a los 
bienes muebles e inmuebles, así como a los archivos del Municipio, deberán ser verificados 
físicamente por los miembros que el Ayuntamiento entrante, haya designado. Es importante 
señalar que la verificación física deberá abocarse a los bienes de mayor costo en orden 
decreciente hasta aquellos que por su cuantía sean considerados irrelevantes. 

Los bienes de los cuales deberán realizarse la inspección son los siguientes: 

1. Relación de bienes de Almacén  
2. Expedientes de archivo  
3. Material bibliográfico e informativo  
4. Convenios y contratos relacionados con el Patrimonio  
5. Inventario de programas de cómputo  
6. Inventario de muebles  
7. Inventario de inmuebles (edificios, locales y terrenos)  
8. Expedientes documentales patrimoniales  
9. Relación de Inmuebles recibidos en donación  
10. Relación de donación de Inmuebles  
11. Padrón de proveedores  
12. Relación analítica de pólizas de seguros contratados  
13. Relación de acuerdos y convenios  
14. Manuales de organización, de procedimientos o de otro tipo que sean utilizados por el ende 

público de que se trate  
15. Remates pendientes de ejecutar  
16. Procesos de adquisiciones en trámite                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

IV. Recursos humanos. - Los expedientes de recursos humanos integran la situación del personal 
del municipio, con el objeto de que la nueva administración conozca el número, distribución y 
características de tan importante recurso. Se deberá verificar: 

1) Plantilla de personal; 
2) Inventario de recursos humanos; 
3) Tabuladores o remuneraciones asignadas, incluyendo compensaciones u otro tipo de ingresos. 
4) Estructura orgánica 
5) Resumen de puestos y plazas (ocupadas y vacantes) 
6) Expedientes de personal 
7) Relación de personal que goza de licencia o permiso o se encuentra comisionado 
8) Contratos de asesoría y consultoría, asimilables a salario. 
9) Sueldos no cobrados 
10) Programa y avance de capacitación de personal 
11) Vacaciones de personal pendientes por disfrutar. 

 
 

V. Recursos Materiales  

1. Relación de sistemas desarrollados internamente; 
2. Relación de formas oficiales 
3. Combinaciones de cajas fuertes o de valores; 
4. Relación de bienes en almacén 
5. Material bibliográfico e informativo 
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6. Convenios y contratos relacionados con el patrimonio 
7. Inventario de programas de computo 
8. Inventario de bienes muebles e inmuebles 
9. Inmuebles recibidos en donación 
10. Donación de inmuebles 
11. Resguardos de bienes muebles del personal. 

 

VI. Asuntos en Trámite  

1. Juicios o procedimientos administrativos o expedientes judiciales en proceso. 
2.  Remates pendientes de ejecutar. 
3.  Autorizaciones de la legislatura en proceso 
4. Contratos y convenios en trámites 
5. Multas federales no fiscales en trámite de cobro. 
6. Inventario de bienes ajenos o en proceso administrativo de ejecución. 
7. Relación de asuntos en trámite o en proceso. 
8. Informe de obras en proceso. 
9. Estudios y proyectos en proceso 
10.  Sentencias y laudos pendientes de cumplir  
11. Procesos de adquisiciones en trámite. 

 

Vll. Expedientes Fiscales 

1. Padrón de contribuyentes; 
2. Padrón de proveedores y contratistas; 
3. Inventario de formas valoradas y facturas en su caso. 
4. Inventario de recibos de ingresos. 
5. Corte de chequeras. 
6. Relación analítica de pólizas de seguros contratados 
7. Relación analítica de depósitos en garantía 
8. Relación analítica de pagos realizados por anticipado 
9. Estado que guardan las participaciones federales, estatales o municipales, según su caso. 
10. Relación de los expedientes de los impuestos y contribuciones pagadas y adeudadas. 
11. Entrega de sellos oficiales. 
12. Legislación fiscal  

 

VllI. Marco Jurídico  

1. Informe de los asuntos de su competencia 
2. Marco jurídico de actuación 

 

IX. Otros asuntos 

I. Relación de libros de acta de cabildo 
II. Relación de acuerdos de cabildo pendientes de cumplir 
III.  La relación de convenios celebrados con otros municipios, con el estado o la federación 
 

X. Información Complementaria. 

1. Modificaciones autorizadas al presupuesto (ingresos y/o egresos) 
2. Arqueo de caja  
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3. Relación participaciones que percibe el municipio de acuerdo con las leyes federales, estatales 
y municipales 

4. Relación de materiales en bodegas 
5. Relación de material de oficina 
6. Archivo corriente (expedientes de archivo vigente) 
7. Inventario de vehículos 
8. Resguardo de llaves 
9. Relación de procedimientos de responsabilidad administrativa en proceso 

La información a que se refieren estos puntos deberá detallarse de manera que contenga todos los 
datos necesarios y suficientes para determinar, ubicar e identificar el concepto de que se trata, así 
como para localizar y determinar la situación y el estado en que se encuentra, permitiendo al área 
de la Contraloría Interna Municipal, en cuanto a la entrega de expedientes, almacenar los mismos 
en los medios electrónicos que estén a su alcance. 

Para llevar a cabo la Entrega-Recepción se deberá llevar a cabo un acto formal en el que se haga 
entrega de la documentación que se enumera en este apartado, elaborando para tal efecto el acta 
de entrega documental y sus anexos correspondientes. 

1.4 LA INTERVENCIÓN DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL  

Durante el Proceso de Entrega-Recepción, la Contraloría Interna Municipal establecerá los 
lineamientos y criterios a seguir, determinará el contenido del Acta Administrativa de Entrega-
Recepción, así como los anexos y formatos que deban utilizarse en el proceso, mediante la 
elaboración del Manual correspondiente, y será la dependencia que coordine el proceso de Entrega-
Recepción, en todos los casos. 

1.4.1 DURANTE LAS VISITAS QUE REALICE EL PERSONAL DE LA CONTRALORÍA 
INTERNA MUNICIPAL AL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE, SE REALIZARÁN LAS 
SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

 
1. Verificar el avance relativo a la Integración del Expediente Protocolario de Entrega-Recepción 
2. Aclarar dudas o situaciones generadas durante el proceso; 
3. Revisar que la documentación proporcionada cumpla con los requisitos establecidos en los 

presentes lineamientos; 
4. Sellar los documentos una vez que cumplan con los requisitos de la fracción anterior, y  
5. Las demás actividades que se consideren pertinentes. 

1.5 EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

Documento en el que se hace constar el acto de Entrega –Recepción de la Administración Pública 
Municipal, señalando por las personas que intervienen en ésta, la calidad con la que se ostentan, 
además de los anexos que detallen la relación todos los recursos que integran el patrimonio del 
Municipios, la situación financiera, los recursos humanos, materiales y la información sobre el estado 
actual de todos los asuntos jurídicos de los que la comuna es parte. 

1.5.1 REQUISITOS DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN: 

a) La fecha, lugar y hora de su inicio; 
b) El nombre, cargo u ocupación de las personas que intervienen quienes se identificarán 

plenamente mediante nombramiento, oficio e identificación oficial Vigente;  
c) Elaborarse en presencia de por lo menos dos testigos 
d) El asunto u objeto del acto; 
e) El conjunto de hechos que el evento de entrega y recepción comprende, relacionados con 

detalle, así como las situaciones que sucedan durante su desarrollo, lo cual deberá manifestarse 
bajo protesta de decir verdad; y.  

f) El número, tipo y contenido de los documentos que se anexan y complementan el acta. 
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1.5.2 EL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN, DEBERÁ SER ELABORADA EN 
TRES TANTOS Y DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

a) Un ejemplar para el Servidor Público saliente; 
b) Un ejemplar para el Servidor Público entrante, y  
c) Un ejemplar para la Contraloría Interna Municipal. 

 
1.5.3 PARA LA FORMULACIÓN DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN SE OBSERVARÁ EL 
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

a) Deberán evitar en todo caso tachaduras y enmendaduras; los errores deben corregirse mediante 
testado, fijando una fe de erratas en el documento que se levanta con motivo de la Entrega-
Recepción antes del cierre del acta;  

b) Los espacios o renglones no utilizados deben ser cancelados con guiones;  
c) Todas y cada una de las hojas que integran el Acta de Entrega-Recepción, deben ser rubricadas 

al margen por las personas que en ella intervinieron y al calce en el espacio de su nombre en la 
hoja final, haciéndose constar, en su caso, la negativa para hacerlo; 

d) El Acta Administrativa de Entrega-Recepción se levantará en el formato que se presenta en este 
Manual 

e) Las cantidades deben ser asentadas en número y letra; 
f) Contener un apartado de observaciones; 
g) Indicar la fecha, lugar y hora en que concluya el acto. 
h) Con el propósito de facilitar el proceso de Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal del ejercicio actual, únicamente se firmará y plasmará nombre completo y firma, ambos 
de manera autógrafa en la primera hoja de cada anexo, las demás hojas podrán ser rubricadas. 
No perdiendo de vista que el Acta Administrativa de Entrega-Recepción deberá ser firmada de 
manera autógrafa en todas sus hojas. 

1.5.4 LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

La Firma del Acta Administrativa de Entrega-Recepción, se llevará a cabo con la presencia de los 
Servidores Públicos siguientes: 

1. Los Servidores Públicos entrantes y salientes; 
2. Dos testigos de asistencia, y 
3. Un representante de la Contraloría Interna Municipal. 

La firma deberá realizarse el mismo día en que se concluya dicho procedimiento. 

Los testigos de asistencia serán designados uno por el Servidor Público saliente y otro por el Servidor 
Público entrante, informándolo al momento de la firma del Acta Administrativa de Entrega-Recepción. 
En caso de que cualquiera de los Servidores Públicos se negare a designarlos, se hará por parte de 
la Contraloría Municipal. 

La Entrega-Recepción se efectuará obligatoriamente dentro de las instalaciones del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Escárcega, quedando prohibido sustraer la documentación o información que 
integran los expedientes respectivos.  

Solo en los casos excepcionales y por causas de fuerza mayor, el Ayuntamiento podrá habilitar 
mediante acuerdo, un recinto oficial fuera de las instalaciones del mismo, a efecto de realizar la 
Entrega-Recepción. 

En caso de que el Servidor Público saliente o entrante se negase a firmar el Acta Administrativa de 
Entrega-Recepción, se asentarán en ésta los hechos sucedidos en presencia de un representante 
de la Contraloría Interna Municipal y dos testigos, haciendo constar éstos con la leyenda “se negó a 
firmar el presente documento por no considerarlo necesario, que conste”.   
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El Servidor Público entrante tendrá la obligación de proporcionar a su inmediato antecesor, toda la 
documentación e información necesaria que le solicitare, así como las facilidades para dar 
cumplimiento a la obligación de aclarar y/o solventar las observaciones que, en su caso, pudieran 
derivarse del ejercicio del cargo que ocupó. 

El Acta Administrativa de Entrega-Recepción se hará constar por escrito al igual que sus respectivos 
anexos, los que adicionalmente y de manera preferente se presentarán también en medios 
magnéticos, digitales o electrónicos, los que serán integrados en originales para distribuirse a cada 
uno de los participantes. 

La documentación o anexos que se vaya a entregar de manera magnética deberá acompañarse del 
oficio en el que de manera confidencial se hagan saber al Servidor Público que la recibe, de todos 
los documentos relativos de uso y consulta de la información electrónica, como son las claves de 
acceso, las páginas (link) en las que se puede consultar la veracidad de esa información electrónica, 
además de todos los documentos relativos a la información que conste dichos medios.  

Durante los siguientes treinta días hábiles contados a partir de la conclusión del acto de Entrega-
Recepción, conforme a la fecha del acta respectiva, el servidor público entrante, a través de la 
Contraloría Interna Municipal, podrá requerir al servidor público saliente la información o aclaraciones 
adicionales que considere necesarias; tal solicitud deberá hacerse por escrito y notificada en el 
domicilio que haya designado el servidor público saliente  en el Acta Administrativa de Entrega-
Recepción, otorgándole un término no mayor de cinco días hábiles para que comparezca a hacer 
las aclaraciones respectivas.  

En caso de no comparecer o no informar por escrito dentro del término concedido, el servidor público 
entrante deberá notificar la omisión a la Contraloría Interna Municipal, para que se proceda de 
conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y demás 
normatividad aplicable. 

1.5.5 DE LA VERIFICACIÓN CONTENIDA EN EL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-
RECEPCIÓN Y SUS FORMATOS. 

La información contenida en el Acta Administrativa de Entrega-Recepción con sus formatos y el 
Expediente Protocolario deberá ser verificada física y documentalmente por parte de los Servidores 
Públicos entrantes, pudiendo solicitarse la presencia de los Servidores Públicos salientes con el fin 
de aclarar o manifestar respecto de la información solicitada, quienes deberán comparecer ante las 
nuevas autoridades, previa notificación personal o mediante correo certificado. 'El requerimiento 
deberá estar debidamente fundado y motivado como lo establece la Ley; de la comparecencia de 
mérito, deberá levantarse acta circunstanciada. 

En caso de que el Servidor Público entrante determine diferencias o irregularidades, en la 
información entregada por el Servidor Público saliente dentro de un término de treinta días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de entrega recepción, deberá hacerlas del conocimiento de la 
Contraloría Interna Municipal, a fin de que sea requerido el servidor público saliente y proceda a su 
aclaración. 

Con excepción de los documentos personales, en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, que corresponden a los Servidores Públicos que 
concluyen en sus funciones, los documentos que se entreguen a las demás personas que intervienen 
en el acto de Entrega-Recepción, formarán parte de los archivos de la Unidad Administrativa que 
cada Servidor Público represente. 

Será responsabilidad del Servidor Público que recibe custodiar la Información y documentación 
señalada en este manual, la cual formará el expediente protocolario de la Entrega-Recepción que 
corresponda al término de la función pública. 
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2.- DE LAS RESPONSABILIDADES 

De acuerdo a lo que establece el artículo 15 de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega 
Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios, los Servidores Públicos obligados a la 
entrega, son directamente responsables a rendir por escrito  y autorizar con su firma, la información 
entregada para formar el expediente protocolario, información que deberá poseer como fecha de 
corte la comprendida en un periodo no mayor a quince días antes de la fecha  en que se celebre la 
entrega recepción.   

Cuando el servidor público saliente no entregue los asuntos y recursos a su cargo en los términos 
del manual  y de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega–Recepción  del Estado  de 
Campeche y sus Municipios, el superior jerárquico lo notificará de inmediato a la Contraloría Interna 
Municipal, para que le sea requerido de forma oportuna e inmediata, para que en un lapso no mayor 
de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de separación del empleo, cargo o comisión, 
cumpla con la obligación. 

El servidor público entrante al tomar posesión, o el encargado del despacho, levantara acta 
circunstanciada, con asistencia de dos testigos, dejando constancia del estado en que se encuentren 
los asuntos, haciendo del conocimiento del superior jerárquico y a la Contraloría Interna Municipal 
para efectos del requerimiento a que se refiere este apartado, y en su caso, para que se promuevan 
las acciones que correspondan de conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 

En caso de que el Servidor Público Saliente, omitiera dar cumplimiento o dejará de cumplir con las 
disposiciones anteriores, éste incurrirá en responsabilidad administrativa, por lo que se le sancionará 
en términos de lo que establece el Titulo Tercero, Capitulo III de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Campeche, con el que iniciará de inmediato un Procedimiento 
Disciplinario de acuerdo a las normas y procedimientos determinados por la normatividad aplicable. 

A la fecha de la Entrega-Recepción de la Administración no deberán existir sobregiros 
presupuéstales, ni cuentas por pagar que no estén sustentadas con fondos y, en el caso de existir 
pagos pendientes a proveedores o acreedores por gasto corriente, deberán entregar los documentos 
respectivos con una relación firmada por el Presidente Municipal y el Tesorero, manifestando en la 
misma la existencia en bancos del fondo para su pago. Para cumplimentar lo anterior deberán 
cerrarse las operaciones cuando menos con diez días de anticipación con el fin de recabar facturas 
por pagar, expedir cheques o pagos. 

El Ayuntamiento procurará que los fondos para los gastos y los gastos por comprobar entregados a 
los diferentes departamentos y titulares de estos se reintegren a la Tesorería Municipal a más tardar 
diez días antes de la Entrega-Recepción: para tal efecto, la Tesorería Municipal podrá manejar un 
fondo revolvente para cubrir en su caso los gastos de operación y los que genere el propio proceso 
de Entrega-Recepción. 

Se deberá establecer un programa de pago a proveedores y acreedores por los pasivos que queden 
por liquidar, entregando la lista actualizada de éstos, debidamente firmada por el servidor público 
que informa y entrega la información.  

Se deberá solicitar a los Bancos con los cuales el Ayuntamiento mantiene cuentas de cheques, un 
estado de cuenta parcial con cinco días antes de la terminación de su gestión, lo que permitirá 
realizar las conciliaciones bancarias de los saldos que serán reportados en el estado financiero al 
último día de su gestión. 

2.1 PRÓRROGA PARA LA ENTREGA-RECEPCIÓN SIN RESPONSABILIDAD PARA EL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Cuando por el volumen de la información y de los bienes que se entregan al servidor público 
entrante, se requiera mayor plazo para realizar una recepción ordenada y transparente, el Servidor 
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Público que efectuará la entrega deberá solicitar al Órgano Interno de Control del Municipio una 
prórroga sobre el plazo de 15 días hábiles, señalando el nuevo plazo y los argumentos que 
justifiquen la petición. En caso de que el Órgano Interno de Control que corresponda lo considere 
procedente, lo hará del conocimiento por escrito al servidor público saliente en un término no mayor 
a tres días hábiles después de recibida tal petición.  

Después de la prorroga otorgada no procederá ninguna petición de la misma índole, y en caso de 
que el Servidor Público saliente no cumpliera con la Entrega-Recepción durante el término 
concedido, se tendrá como no cumplimentada la obligación del servidor público que emitió la petición 
y se procederá conforme a derecho corresponde.  

La vigilancia del exacto cumplimiento de lo establecido en este apartado, así como en el presente 
Manual; respecto del evento de la Entrega-Recepción, será competencia exclusiva de la Contraloría 
Municipal. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este manual será sancionado en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Campeche.  

La entrega del despacho, de recursos y de los asuntos en trámite encomendados al servidor público 
saliente, no lo exime de las responsabilidades en que hubiera incurrido en los términos de las leyes 
correspondientes. 

En caso del cese o terminación del nombramiento, suspensión y destitución, el servidor público 
saliente no quedará destituido de las obligaciones que se contemplan en las disposiciones de este 
manual, siendo aplicable al caso el régimen de las responsabilidades de los servidores públicos.  

3.- DE LAS NOTIFICACIONES                                                                                                                                                                                                                       

Cuando la Contraloría cite a los servidores públicos o sujetos obligados entrantes y salientes a 
efecto de solicitarles las aclaraciones pertinentes sobre las probables irregularidades detectadas en 
la realización del acto de entrega-recepción, o la omisión de este se sujetará a las reglas 
establecidas en el presente apartado. 

Las notificaciones de los actos que establece el presente Manual se harán en forma personal, 
mediante mensajería, correo certificado o telegrama, en el domicilio del ex-servidor público que haya 
señalado en el Acta Administrativa de Entrega-Recepción o en el que se tenga registrado en su 
expediente. 

Cuando no se localice el domicilio del servidor público entrante y/o saliente, la misma se realizara 
en su nuevo lugar de trabajo o en el lugar donde se encuentre; la persona encargada de la 
notificación deberá cerciorarse del domicilio del interesado, deberá entregar el citatorio o documento 
en el que conste el acto que se notifique, una copia del acta que se levante en el momento de la 
diligencia y en la que se hagan constar en forma circunstanciada los hechos y señalar la fecha y 
hora en que la notificación se efectué, recabando el nombre y la firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia; de negarse a firmar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello 
afecte su validez.  

Las notificaciones personales se entenderán con quien deba ser notificado; a falta de ello, quien 
notifique dejar citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el 
interesado espere a una hora del día hábil siguiente; Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio 
se dejara con el vecino más inmediato a quien se entregara copia simple del asunto que se notifica, 
debiéndose fijar una copia adicional en la puerta o lugar visible del domicilio, haciéndose constar lo 
anterior en acta circunstanciada, la que obrara en el expediente. Si la persona a quien haya de 
notificarse no atendiere el citatorio, la molificación se entenderá con cualquier persona con 
capacidad de ejercicio que se encuentren en el domicilio en que se realice la diligencia y de negarse 
está a recibirla en caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizara por instructivo que se fijara 
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en un lugar visible del domicilio De estas diligencias, el notificador asentara por escrito y 
debidamente circunstanciado, el acto realizado. 

Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día siguiente al que hayan sido realizadas. Se 
tendrá como fecha de notificación por correo certificado del Servicio Postal Mexicano y telegrama, 
la que consten el acuse de recibo, Surtiendo efectos en esa misma fecha. 

En caso de que el servidor público saliente no se señale domicilio en el Acta de Entrega-Recepción, 
se le tendrá como señalado el que conste en su expediente personal y como consecuencia la 
notificación se le efectuará invariablemente por correo certificado. 

4.- DE LAS SANCIONES 

El incumplimiento a las disposiciones de este manual y los presentes lineamientos será sancionado 
en los términos que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Campeche y demás disposiciones aplicables. 

El incumplimiento a las disposiciones de estos lineamientos por parte de los miembros integrantes 
de las comisiones de enlace será puesto en conocimiento de las autoridades correspondientes para 
que se proceda conforme a derecho corresponda. 

5.- PROGRAMA DE TRABAJO 

Programa de Actividades a desarrollar en las revisiones físicas a plantilla de personal, bienes, 
expedientes, documentos, asuntos diversos relacionados con las actividades propias de cada una 
de las áreas; en la entrega de información a la Contraloría Interna Municipal de las mismas y en 
referencia a la entrega recepción final del Gobierno Municipal así mismo, se presenta el Cronograma 
de Actividades de las acciones a desarrollar. 

5.1 REVISIONES DE PLANTILLA DE PERSONAL 

Esta actividad tiene como finalidad mantener la plantilla de personal actualizada, y así poder contar 
con una base de datos confiable del personal que labora en el H. Ayuntamiento de Escárcega, 
Campeche, que facilite el conocimiento y acceso a datos generales y específicos del personal, y 
que al mismo tiempo agilice la elaboración de reportes requeridos por las diferentes áreas del 
Ayuntamiento. 

5.2 VERIFICACIÓN FÍSICA DE SERVIDORES PÚBLICOS. 

a) Verificar de acuerdo a la relación del personal, sean los que se encuentren en el área 
físicamente. 

b) Si algún personal no se encontrara físicamente en el área, solicitar al jefe del área su presencia 
en un término de tiempo acordado, su incapacidad médica o en su caso el oficio de comisión 
correspondiente. 

c) Si un personal no se encuentra relacionado en la plantilla del área y está adscrito a otra, solicitar 
al titular del área su cambio de adscripción o su reintegro al área que corresponda. 

d) En el caso particular de la Dirección de Administración e innovación gubernamental, se deberá 
verificar que todos los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento, cualquiera que sea su estatus 
laboral cuenten con un expediente personal que contenga la información mínima establecida 
para ese fin. 

5.3 REVISIÓN Y VERIFICACIÓN FÍSICA DE LOS BIENES DEL AYUNTAMIENTO 

Se debe realizar un inventario que establezca el registro, de bienes, características y datos de su 
uso y valor, ubicación, adjudicación y responsiva de los bienes muebles propios de la administración 
municipal de todas y cada una de sus unidades administrativas y sus espacios físicos, de acuerdo a 
lo siguiente: 
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1. Mobiliario y Equipo de Oficina  
2. Equipo de cómputo  
3. Digitalizadoras 
4. Acondicionadores de Aire  
5. Fotocopiadora (s)  
6. Verificación del parque vehicular y Equipo de transporte 
7. Maquinaria Pesada 
8. Maquinaria Agrícola 
9. Herramientas  

Actividades 

I. - Del inventario general se deberá confirmar que el bien se encuentre físicamente. 

II. - El bien debe contar con número de inventario. 

III. - Las condiciones físicas del bien debe coincidir con lo manifestado en el inventario (bueno, 
regular, malo). 

IV. - Debe existir un resguardo del usuario (servidor Público) del bien. 

V. - Si el bien carece de un complemento o parte del mismo debe requerirse al titular complementarlo 
si no está debidamente expresado en la relación de inventario. 

VI.- En caso de encontrar un bien no relacionado en el inventario, pero que físicamente se encuentra 
en otra área requerir al titular del área, solicite al Director de Administración lo asigne al área en uso 
o en su caso lo reintegre al área correspondiente. 

VIl- Si se encontraran bienes inservibles relacionados en el inventario, solicitar al Director del Área 
que se remita solicitud de baja con los documentos que corresponda (actas, expediente fotográfico 
etc.) a la dirección de Administración e Innovación Gubernamental para que haga lo propio ante la 
secretaria del H. Ayuntamiento y en la próxima inmediata reunión del cabildo se someta a baja los 
bienes inservibles. 

VIII.- Si no se encuentra físicamente un bien solicitar su reposición al titular del área, (el titular deberá 
realizar los trámites legales que corresponda). 

5.4 VERIFICACIÓN ARCHIVEROS (EXPEDIENTES) 

Los expedientes contenidos en archiveros deberán señalar lo contenido en cada una de las gavetas 
del mismo. 

 El archivero deberá estar numerado ejemplo A-l si existiera un segundo archivero en el área seria 
A-2 y así consecutivamente, a su vez las gavetas deberán referenciarse según el número que 
contenga por ejemplo G-l, G-2, G-3 etc. 

La relación de documentos contenidos en cada una de las gavetas en el encabezado deberá 
referenciar el número del archivero y el número de gaveta que corresponda a la relación de 
documentos,  

Anaqueles 

I.- Los expedientes contenidos en anaqueles deberán señalar lo contenido en cada una de los 
estantes o espacios del mismo. 

II.- El anaquel deberá estar numerado por ejemplo A-l si existiera un segundo anaquel en el área 
seria A-2 y así consecutivamente, a su vez los estantes o espacios deberán referenciarse según el 
número que contenga. 
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III.- La relación de documentos contenidos en cada uno de los anaqueles en el encabezado deberá 
referenciar el número del anaquel y el número del estante que corresponda la relación de 
documentos. 

Libreros 

I. - Los expedientes contenidos en libreros deberán señalar lo contenido en cada una de los módulos 
o espacios del mismo. 

II. - El librero deberá estar numerado ejemplo L-l si existiera un segundo librero en el área seria L- 2 
y así consecutivamente, a su vez los módulos o espacios deberán referenciarse según el número 
que contenga con una simbología y número que lo identifique. 

III.- La relación de documentos contenidos en cada uno de los módulos en el encabezado deberá 
referenciar el número del librero y el número del módulo que corresponda la relación de documentos, 
por ejemplo, L1, M2. 

Repisas 

I- Los expedientes archivados en repisas deberán relacionarse numerándolos y manifestando el 
contenido de cada uno, así como la numeración de la misma repisa. 

II.- La repisa deberá estar numerada ejemplo R-l si existiera una segunda repisa en el área seria R- 
2 y así consecutivamente. 

III.- La relación de documentos contenidos en cada una de las repisas en el encabezado deberá 
referenciar el número de la misma. 

Almacén 

I. - En este caso son aplicables los casos anteriores. Citando en el encabezado de la relación la 
ubicación la cual sería Almacén o bodega o como se le denomine. 

II. - Si no se contara con los muebles como anaqueles, libreros, archiveros etc. Se tendría que 
organizar por mes y año los expedientes, inclusive atándolos por mes, siempre identificando que 
información contiene cada uno de ellos y el espacio donde se encuentran. 

Para su identificación, posiblemente pegando una hoja en la pared donde señale el mes y año que 
contiene ese volumen de expedientes o el tipo de información contenida. 

6.- GLOSARIO DE TÉRMINOS: 

 Para efectos del Presente Manual se entenderá por: 

Acta Administrativa de Entrega-Recepción: Documento en el que se hace constar el acto de 
Entrega-Recepción, señalando por las personas que Intervienen, así como la relación de recursos 
humanos, materiales y de información financiera que se entregan. 

Contraloría: Órgano Interno de Control que participará en la Entrega-Recepción de las unidades 
administrativas pertenecientes al Municipio de Escárcega Campeche. 

Enlace: Servidor Público designado por el Presidente Municipal saliente y entrante como encargado 
de la planeación, organización y coordinación de los informes y documentación del proceso de 
Entrega-Recepción. 

Anexos: Los documentos donde consta la relación de los conceptos y los sujetos a entrega, los 
cuales se encuentran clasificados en anexos. 
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 Administración Pública: La Administración Pública Municipal; 

Comisión de entrega: La que se integrará en tiempo y forma por el personal que el Ayuntamiento 
entrante determine y apruebe para realizar el proceso de Entrega-Recepción;  

Comité de Entrega: Los integrantes que serán designados y aprobados por el Ayuntamiento 
saliente; 

Comité de Recepción: Los integrantes que serán designados por el Presidente Municipal electo y 
ratificado por el Ayuntamiento entrante; 

Direcciones: Las que integran la estructura orgánica y se encuentran señaladas en el Artículo 22 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Escárcega;  

Documentos: La información contenida en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, holográficos o informáticos que generan o tengan bajo su responsabilidad o resguardo 
los servidores públicos en el ámbito de su competencia;  

Entrega-Recepción: El proceso mediante el cual el servidor público que concluye un empleo, cargo 
o comisión, entrega y, el servidor público que asume dicho empleo, cargo o comisión, recibe, una 
Unidad Administrativa con todos sus programas, proyectos, recursos y la relación de acciones a 
realizar, así como los documentos e informes a que se refiere el presente Manual, para el ejercicio 
de sus atribuciones; y  

Organismos Públicos Descentralizados: Las Entidades que conforman la Administración Pública 
Municipal; 
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7.- FLUJOGRAMA DE ENTREGA RECEPCIÓN  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN 
SALIENTE. Prepara, 
actualiza e integra la 
información de la  
entrega – recepción 
con seis meses de 
anticipación como 
mínimo. 

LA CONTRALORÍA 
INTERNA 
MUNICIPAL, 
coordinará y 
supervisará los 
procesos de 
entrega- recepción 
que ejecuten las 
áreas del órgano 
municipal.  

 

LA COMISIÓN DE ENLACE, 
deberá formular conjuntamente 
un plan de trabajo dentro de 
cinco días posteriores a la 
fecha de designación del cargo 
para apoyar en la planeación, 
desarrollo de la entrega- 
recepción de forma ordenada y 
expedita. 

Se realiza la entrega- 
recepción con la Presencia 
del Presidente Municipal, 
contralor Interno Municipal 
entrante y saliente ante la 
presencia de un 
Representante de la SECONT 
estatal. - 

Revisión física y 
documental de la 
información hecha en los 
formatos. 

Se anotan las 
observaciones que se 
consideren pertinentes e 
importantes. 

 

Se procede a la firma del 
acta administrativa de la 
Entrega Recepción 

Se entrega el acta a los 
participantes y se especifica que 
se tienen 30 días hábiles a partir 
de esa fecha para realizar las 
aclaraciones correspondientes, 
recordándole que la información 
se debe conservar durante 5 años 
según el Código Fiscal del 
Estado. 

No hay 
observacion

es 

Si hay 
observaciones 

Fin 

Se cita de nuevo a 
los Servidores 
Públicos para las 
aclaraciones 
correspondientes. 

Se deslindan todos 
los asuntos 
pendientes antes 
de dar por 
concluido el 
proceso de 
entrega-recepción.  

Fin  

Se prepara la 
Entrega- Recepción 

en original y 3 
juegos de copias 
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8.- MODELO DE ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 
ACTA ADMINISTRATIVA PARTICULAR DE ENTREGA-RECEPCION  

De conformidad con lo establecido en los artículos: 59 fracción XIV, 61 fracciones VI, XII y 
XVII, 139 y 140 de la ley orgánica de los municipios; los artículos 3, 5, 6 fracción II, 10 11, 12, 13, 
14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 40 de la Ley que Regula la Entrega-Recepción del Estado de 
Campeche y sus Municipios; los artículos 1, 19 fracción VI, XII y XVII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, así como los numerales 1, 23, y 24 fracción VI del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Escárcega, Campeche 
y demás relativos y aplicables a la ley, todas estas disposiciones en vigor, lo cual se llevara a cabo 
la entrega recepción de recursos humanos y materiales de la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX(1) del 
H. Ayuntamiento de Escárcega, Campeche---------------------------------------------------------------------------
--------------- 

Se procede a levantar el Acta Administrativa con lo cual se formaliza la Entrega-Recepción 
de los mismos, siendo las XXX(2) horas del día XX(3) del mes de XXXXXXXXXX(4) del año 
XXXX(5), en las oficinas que ocupa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX(6), del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, Campeche, con domicilio en 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX(7),  de la ciudad de Escárcega, Campeche. Se 
reúnen para llevar a cabo este acto de la Entrega-Recepción el C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX(8), quien deja de ocupar el cargo de XXXXXXXXXXXXXXXX(9) 
de la Administración en el periodo XXXXXXXXX(10) y el C. XXXXXXXXXXX(11), quien ocupará el 
cargo de XXXXXXXXXX(12), a partir de esta fecha, identificándose el Servidor Público saliente con 
(puede ser cualquier identificación oficial vigente, ejemplo: credencial del IFE, pasaporte, cédula 
profesional, etc.)(13) con folio número XXXX(14), expedida por XXX(15) y quien señala tener su 
domicilio actual en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX(16) y el Servidor Público 
entrante (puede ser cualquier identificación oficial vigente como son: credencial del IFE, pasaporte, 
cédula profesional, etc.)(17) con folio número XXXXX(18), expedida por XXXX(19) y quien señala 
tener su domicilio actual en  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX(20), ambos declaran la 
aceptación con el acto de Entrega-Recepción del (empleo, cargo o comisión)(21) antes mencionado 
con la participación en este Acto Protocolario de los Testigos CC. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX(22), así como también el C. 
XXXXXXXXXXXXXXX(23), Director de Contraloría Interna del Municipio de Escárcega 
Campeche.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para los efectos de la presente acta se entenderá como Servidor Público saliente a la 
persona que entrega y Servidor Público entrante a la persona que recibe.----------------------------------- 

Acto seguido y conforme a lo señalado en el artículo 18 fracción III de la Ley que Regula los 
Procedimientos de Entrega Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios, se designa como 
testigos a los C.C. XXX(24) y XXXXX(25) quienes se identifican respectivamente con (puede ser 
cualquier identificación oficial vigente, ejemplo: credencial del IFE, pasaporte, cédula profesional, 
etc.) expedida por XXXX(26) y con (puede ser cualquier identificación oficial vigente, ejemplo: 
credencial del IFE, pasaporte, cédula profesional, etc.), expedida por XXXXX(27) y quienes 
manifiestan tener su domicilio en XXXXXXXXXXXXXXX(28) y en XXXXXXXXXXXXXXX(29) , 
respectivamente.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acreditadas las personalidades con que comparecen los participantes en esta diligencia, se 
procede en los términos de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega Recepción del Estado 
de Campeche y sus Municipios, a la Entrega–Recepción de los recursos humanos, materiales, 
financieros, asuntos pendientes, archivos, y demás documentos asignados para el ejercicio de las 
atribuciones legales y competencia del (empleo, cargo o comisión) (30)  del Gobierno Municipal, 
por lo que para estos efectos, se entregan en esta Acta los formatos y el soporte documental 
correspondiente que a continuación se menciona, los cuales constan de XX (letra)(31) fojas del Acta 
y XX (letra)(32) fojas de formatos y formularios agrupados en XXXX anexos(33) (en su caso 
menciona el número de discos compactos debidamente rubricados) , conforme a la siguiente 
relación:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DOCUMENTOS  

 
I.- MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN. 

Art. 14 Frac. I de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 
Campeche y sus Municipios. 

NO. DE 
FORMATO CONCEPTO FOJAS 

ÚTILES APLICA 
MJA-01 Informe de los asuntos de su competencia   
MJA-02 Marco jurídico de actuación   

 

 
II.- EXPEDIENTE PROTOCOLARIO. 

Art. 14 Frac. II de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 
Campeche y sus Municipios. 

NO. DE 
FORMATO CONCEPTO FOJAS 

ÚTILES APLICA 

EP - 03 Acta en la que conste la toma de protesta, en su 
caso. 

  

EP - 04 Nombramiento del servidor público saliente y 
entrante; 

  

EP - 05 Acta circunstanciada de la entrega-recepción;   
    

 
  

 

   
   

 
III.- DOCUMENTACION FINANCIERA EN TERMINOS DE LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
Art. 14 Frac. III de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 
Campeche y sus Municipios. 

 Artículo 46 fracción I, 52, 53, 54 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
NO. DE 

FORMATO CONCEPTO FOJAS 
ÚTILES APLICA 

IFG - 06 
a) Cumplimiento LGCG-CONAC. estados financieros 
contables, presupuestales y programáticos y sus 
notas. 

  

IFG - 06.1 a).1 Cuenta Pública Parcial   
IFG - 06.2 a).2 Información para el cumplimiento a la LDF (Ley 

de Disciplina Financiera) 
  

IFG - 07 b) Manual de contabilidad específico   
IFG - 08 c) Sistema de contabilidad gubernamental   
IFG - 09 d) Base de datos del sistema de contabilidad 

gubernamental 
  

IFG - 010 e) Programas y proyectos de inversión   
IFG - 011 f) Calendarización y metas de los programas y 

proyectos de inversión; 
  

 

IV.- DOCUMENTACION RELATIVA A LOS RECURSOS FINANCIEROS. 
Art. 14 Frac. IV de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 

Campeche y sus Municipios. 
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NO. DE 
FORMATO CONCEPTO FOJAS 

ÚTILES APLICA 
RF - 012 a) Situación de fondos revolventes;   

RF - 012.1 Situación de fondos revolventes por unidad 
administrativa 

  

RF - 013 b) Relación de gastos pendientes por comprobar;   

RF - 014 

c) Relación de cuentas bancarias, inversiones, 
depósitos, títulos o cualquier otro contrato con 
instituciones de crédito, casas de bolsa o institución 
similar; 

  

RF – 014.1 Conciliaciones Bancarias   
RF - 015 d) Relación de cheques expedidos sin entregar   

RF - 016 e) Relación de documentos y cuentas por pagar 
(pasivo) 

  

RF - 016.1 Relación de documentos y cuentas por cobrar (activo)   
RF - 017 f) Cancelación de cuentas bancarias   
RF - 018 g) Confirmación de saldos   
RF - 019 H) Relación de acuerdos o convenios   

RF - 020 

 I) Informes del estado en que se encuentran las 
revisiones practicadas o que estén practicando por las 
entidades de fiscalización superior de la federación y 
del estado, así como de los órganos internos de 
control y de las autoridades externas que hubieren 
contratado. ASECAM. ASF 

  

RF - 021 
j) Relación de la documentación e información 
solicitada por las entidades fiscalizadoras de las 
auditorias en proceso. 

  

RF - 022 k)  Dispositivos de seguridad para acceso a portales 
bancarios en internet 

  

RF - 023 l)  Nombres de usuario y contraseña para acceder a 
los sistemas de información y servicios en internet. 

  

RF - 024 Fideicomiso de Inversión   
 

V.- DOCUMENTACION RELATIVA A LOS RECURSOS HUMANOS Y SU ESTRUCTURA 
ORGANICA. 

Art. 14 Frac. V de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 
Campeche y sus Municipios. 

NO. DE 
FORMATO CONCEPTO FOJAS 

ÚTILES APLICA 
RH - 025 a) Plantilla de personal;   
RH - 026 b) Inventario de recursos humanos;   

RH - 027 c) Tabuladores o remuneraciones asignadas, 
incluyendo compensaciones u otro tipo de ingresos. 

  

RH - 028 d) Estructura orgánica   

RH - 029 e) Resumen de puestos y plazas (ocupadas y 
vacantes) 

  

RH - 030 f) Expedientes de personal   

RH - 031 g) Relación de personal que goza de licencia o 
permiso o se encuentra comisionado 

  

RH - 032 h) Contratos de asesoría y consultoría, asimilables a 
salario. 

  

RH - 033 i) Sueldos no cobrados   
RH - 034 j) Programa y avance de capacitación de personal   
RH - 035 k) Vacaciones de personal pendientes por disfrutar.   
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VI.- DOCUMENTACION RELATIVA A LOS RECURSOS MATERIALES. 
Art. 14 Frac. VI de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 

Campeche y sus Municipios. 
NO. DE 

FORMATO CONCEPTO FOJAS 
ÚTILES APLICA 

RM - 036 a) Relación de sistemas desarrollados internamente;   
RM - 037 b) Relación de formas oficiales   
RM - 038 c) Combinaciones de cajas fuertes o de valores;   
RM - 039 d) Relación de bienes en almacén   
RM - 040 e) Material bibliográfico e informativo   
RM - 041 f) Convenios y contratos relacionados con el 

patrimonio 
  

RM - 042 g) Inventario de programas de computo   
RM - 043 h) Inventario de bienes muebles e inmuebles   
RM - 044 i) Inmuebles recibidos en donación   
RM - 045 j) Donación de inmuebles   
RM - 046 k) Resguardos de bienes muebles del personal.   

 

VII.- DOCUMENTACION RELATIVA A CONCURSOS Y LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA 
EN GENERAL, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES, ASÍ COMO SUS RESULTADOS, ADEMÁS 
LA RELACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS TERMINADAS Y EN PROCESO, ASÍ COMO LOS 
ANTICIPOS PENDIENTES DE AMORTIZAR. 
Art. 14 Frac. VII de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 
Campeche y sus Municipios. 

NO. DE 
FORMATO CONCEPTO FOJAS 

ÚTILES APLICA 
CLOP - 
047 

a) Documentación de concursos o licitación de obra 
pública 

  

CLOP - 
048 

b) Documentación de concursos o licitación por 
adquisiciones, arrendamientos, prestaciones de 
servicios y obras públicas. 

  

CLOP - 
049 

e) Documentación por concesiones, permisos y 
autorizaciones 

  

 

VIII.- EXPEDIENTE DE OBRA PÚBLICA. 
Art. 14 Frac. VIII de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 

Campeche y sus Municipios. 
NO. DE 

FORMATO CONCEPTO FOJAS 
ÚTILES APLICA 

OP - 050 a) Expedientes técnicos de obra pública   
OP - 051 b) Expedientes financieros de obra pública   

OP - 052 
c) Permisos para uso de explosivos, tala de árboles, 
construcción de caminos y demás inherentes a la 
obra de que se trate. 

  

OP - 053 d) Expediente general de servicios municipales   
OP - 054 e) Expediente de mantenimiento de servicios 

municipales 
  

OP - 055 f) Expediente de mantenimiento de vehículos, 
maquinaria y equipo 

  

OP - 056 g) Convenios y contratos de obra pública.   
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OP - 057 Relación de obras públicas terminadas   
 

IX.- ASUNTOS EN TRÁMITE. 
Art. 14 Frac. IX de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 

Campeche y sus Municipios. 
NO. DE 

FORMATO CONCEPTO FOJAS 
ÚTILES APLICA 

AT - 060 a) Juicios o procedimientos administrativos o 
expedientes judiciales en proceso. 

  

AT - 061 b) Remates pendientes de ejecutar.   
AT - 062 c) Autorizaciones de la legislatura en proceso   
AT - 063 d) Contratos y convenios en trámites   
AT - 064 e) Multas federales no fiscales en trámite de cobro.   
AT - 065 f) Inventario de bienes ajenos o en proceso 

administrativo de ejecución. 
  

AT - 066 g) Relación de asuntos en trámite o en proceso. 
(PENDIENTE dentro de los 30 días) 

  

AT - 067 h) Informe de obras en proceso.   
AT - 068 i) Estudios y proyectos en proceso   
AT - 069  j) Sentencias y laudos pendientes de cumplir    
AT - 070 k) Procesos de adquisiciones en trámite.   

 

X.- RELACION DE ARCHIVOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 
Art. 14 Frac. X de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 

Campeche y sus Municipios. 
NO. DE 

FORMATO CONCEPTO FOJAS 
ÚTILES APLICA 

AH - 071 Relación de respaldo electrónico de archivos 
vigentes, históricos y muertos. 

  

 

XI.- EXPEDIENTES FISCALES. 
Art. 14 Frac. XI de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 

Campeche y sus Municipios. 
NO. DE 

FORMATO CONCEPTO FOJAS 
ÚTILES APLICA 

EF - 072 a) Padrón de contribuyentes;   
EF - 073 b) Padrón de proveedores y contratistas;   

EF - 074 c) Inventario de formas valoradas y facturas en su 
caso. 

  

EF - 075 d) Inventario de recibos de ingresos.   
EF - 076 e) Corte de chequeras.   

EF - 077 f) Relación analítica de pólizas de seguros 
contratados 

  

EF - 078 g) Relación analítica de depósitos en garantía   

EF - 079 h) Relación analítica de pagos realizados por 
anticipado 

  

EF - 080 i) Estado que guardan las participaciones federales, 
estatales o municipales, según su caso. 

  

EF - 081 j) Relación de los expedientes de los impuestos y 
contribuciones pagadas y adeudadas. 

  

EF - 082 k) Entrega de sellos oficiales.   
EF - 083 l) Legislación fiscal    
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ARTÍCULO 16 de la Ley que regula los Procedimientos de entrega-recepción del Estado de 
Campeche y sus municipios. 

NO. DE 
FORMATO CONCEPTO FOJAS 

ÚTILES APLICA 
EP - 084 I. Relación de libros de acta de cabildo   
EP - 085 II. Relación de acuerdos de cabildo pendientes de 

cumplir 
  

EP - 086 III.  La relación de convenios celebrados con otros 
municipios, con el estado o la federación 

  

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 
Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus 

Municipios. 
NO. DE 

FORMATO CONCEPTO FOJAS 
ÚTILES APLICA 

AIC - 087 Modificaciones autorizadas al presupuesto (ingresos 
y/o egresos) 

  

AIC - 088 Arqueo de caja    

AIC - 089 
Relación participaciones que percibe el municipio de 
acuerdo con las leyes federales, estatales y 
municipales 

  

AIC - 090 Relación de materiales en bodegas   
AIC - 091 Relación de material de oficina   
AIC - 092 Archivo corriente (expedientes de archivo vigente)   
AIC - 093 Inventario de vehículos   
AIC - 094 Resguardo de llaves   

AIC - 095 Relación de procedimientos de responsabilidad 
administrativa en proceso 

  

 

-El C. XXX(34), Servidor Público saliente, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 
3, 6, 7, 9, 10, 12. 14, 15, 16, 17, 21 y 38 de la Ley de que Regula los Procedimientos de  
Entrega– Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios, bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta haber preparado, integrado y detallado con veracidad y sin omisión alguna toda la 
información y documentación respecto de los recursos humanos, materiales, financieros, 
documentos y demás información generada en el ejercicio de sus funciones, como XXXX(35), así 
como haber proporcionado todos los elementos necesarios para la formulación de la presente Acta. 

Se hace saber al C. XXXXXX(36), Servidor Público saliente que la presente Acta de Entrega 
no implica liberación alguna de responsabilidades que pudieran llegarse a determinar con 
posterioridad por la autoridad competente, con motivo del desempeño de su cargo.---------------------- 

De igual manera el C. XXXXXXXX(37) quien recibe el cargo de XXXXXXXXX(38)  de la 
Administración Pública Municipal, recibe con la reserva de la ley todos los recursos y documentos 
que precisan el contenido de la presente, de conformidad en lo establecido en los artículos 10, 13, 
14, 16, 18 y 21 de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 
Campeche y sus Municipios, no obstante dentro del término e treinta días hábiles se podrán efectuar 
a través del Órgano Interno De Control, los requerimientos de aclaración y documentación 
adicionales que sean necesarios al servidor público saliente.---------------------------------------------------- 
En caso contrario deberá expresarse las que resulten (39) 
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 El C. XXXX(40), representante del Órgano de Control Interno que interviene, en el ámbito de 
su competencia, constata el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley que Regula los 
Procedimientos de Entrega–Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios, sin prejuzgar 
sobre la veracidad, idoneidad o completitud de la información que se entrega o libera de las 
responsabilidades que con posterioridad puedan surgir.---------------------------------------------------------- 
 
 Se exhorta al servidor público entrante y al servidor público saliente a presentar con 
oportunidad sus respectivas declaraciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
I y III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, apercibiéndolos que de no hacerlo 
se procederá conforme al mismo artículo de la citada ley.  ------------------------------------------------------ 
  

Previa lectura de la presente y no habiendo otro hecho que hacer constar, se da por 
concluido este acto, en la oficina que ocupa el XXXXXX(41), del H. Ayuntamiento de Escárcega, 
Campeche ubicada en XXXXXXXX(42) siendo las XXXXXXX(43) del día  XXXXXXX(44) firmando el 
acta de Entrega-Recepción para constancia, en todas sus fojas al calce y al margen, todos los que 
en este acto intervinieron y quisieron hacerlo, imprimiendo la misma en XXXXXX(45), de los cuales 
uno corresponde al servidor público saliente, uno al servidor público entrante, uno al Órgano Interno 
de Control y en su caso para el superior jerárquico,    .------------------------------------------------------------ 

ENTREGA:  RECIBE: 

 

 

___________________________________ 

 

  

_________________________________ 

 

 

ORGANO DE CONTROL INTERNO 

 

 

_____________________________________ 
 

 

La presente hoja de firmas forma parte integral del Acta de Entrega-Recepción de fecha XXX(46), 
correspondiente a la XXXXX(47) del H. Ayuntamiento de Escárcega, Campeche, donde Entrega el 
C. XXXXX(48) como XXXXX(49) y recibe el C. XXXXXXXXX(50) y consta de XX(51) fojas del Acta, 
en su caso menciona el número de discos compactos debidamente rubricados(52) 

 

TESTIGOS 

 

___________________________________ 

  

_________________________________ 
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9.- INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ACTA DE ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-
RECEPCIÓN. 
1.- Indicar el nombre de la dependencia que corresponda. 

2.- Indicar la hora con número y letra, en formato de 24:00 horas, en el que se efectúa el inicio del 
acto de Entrega-Recepción. 

3.- Indicar el día con número y letra en el que se efectúa el acto de Entrega Recepción. 

4.- Indicar el mes en el que se efectúa el acto de Entrega-Recepción. 

5.- Indicar el año con número y letra en el que se efectúa el acto de Entrega Recepción. 

6.- Indicar el nombre de la Dirección o Departamento que corresponda. 

7.- Indicar la Calle, cruzamientos, el número oficial con número y letra, Colonia y Código Postal del 
Inmueble donde se localiza la Dirección o Departamento 

8.- Indicar el nombre y apellidos del Servidor Público que entrega. 

9.- Indicar el nombre del empleo, cargo o comisión que entrega el Servidor Público. 

10.- Indicar el periodo de Gestión que concluye 

11.- Indicar el nombre y apellidos del Servidor Público entrante 

12.- Indicar el nombre de Cargo que recibe.  

13.- Indicar el documento Oficial con fotografía, con el que se identifica el Servidor Público saliente. 

14.- Indicar número o folio del documento Oficial con fotografía, con el que se identifica el Servidor 
Público saliente. 

15.- Indicar el Nombre de la institución que emite el documento Oficial vigente. 

16.- Indicar el domicilio particular, la Calle, cruzamientos, el número oficial con número y letra, 
Colonia, Ciudad y Código Postal del Servidor Público Saliente. 

17.- Indicar el documento Oficial con fotografía, con el que se identifica el Servidor Público entrante 

18.- Indicar número o folio del documento Oficial con fotografía, con el que se identifica el Servidor 
Público entrante. 

19.- Indicar el Nombre de la institución que emite el documento oficial vigente del Servidor Público 
entrante. 

20.- Indicar el domicilio particular, la Calle, cruzamientos, el número oficial con número y letra, 
Colonia, Ciudad y Código Postal del Servidor Público Entrante. 

21.- Indicar el nombre del empleo, cargo o comisión que se recibe de la Dirección o Departamento. 

22.- Se indica el nombre de los dos testigos, la dirección o Departamento al cual se encuentran 
adscritos y el tipo de puesto que desempeñan. 

23.- Se indica en nombre el Director del Órgano Interno de Control. 
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24.- Indicar el nombre y apellidos del 1er. testigo  

25.- Indicar el nombre y apellidos del 2do. Testigo. 

26.- Indicar el Nombre de la Institución que emite el documento Oficial vigente del 1er. Testigo 

27.- Indicar el Nombre de la Institución que emite el documento Oficial vigente del 2do. testigo 

28.- Indicar el domicilio particular, la Calle, cruzamientos, el número oficial con número y letra, 
Colonia, Ciudad y Código Postal del 1er. testigo. 

29.- Indicar el domicilio particular, la Calle, cruzamientos, el número oficial con número y letra, 
Colonia, Ciudad y Código Postal del 2do. testigo. 

30.- Indicar el nombre del empleo cargo o comisión que se está entregando. 

31.- Indicar el número de fojas, en número y letra, que consta el Acta Entrega-Recepción. 

32.- Indicar el número de fojas, en número y letra, de los formatos y formularios. 

33.- Indicar el número de anexos que aplican en el Acta. 

34.- Indicar el nombre y apellidos del Servidor Público saliente. 

35.- Indicar el nombre del empleo, cargo o comisión que se entrega de la Dependencia Municipal. 

36.- Indicar el nombre y apellidos del Servidor Público saliente. 

37.- Indicar el nombre y apellidos del Servidor Público entrante. 

38.- Indique el nombre del cargo que recibe. 

39.- indique las observaciones que resulten. 

40.- Indicar el nombre y apellidos del representante del Órgano Interno de Control. 

41.- Indicar el Nombre de la dependencia que corresponda. 

42.- Indicar el domicilio, la Calle, cruzamientos, el número oficial con número y letra, Colonia, Ciudad 
y Código Postal de la entidad que corresponda 

43.- Indicar la hora y minutos con número y letra de la conclusión del acta. 

44.- Indicar la fecha de la conclusión del acta con número y letra. 

45.- Indicar con número y letra los tantos que se pretenden imprimir. 

46.- Indicar la fecha de la conclusión del acta con número y letra. 

47.- Indicar el nombre del empleo, cargo o comisión. 

48.- Indicar el nombre y apellidos del Servidor Público saliente. 

49.- Indicar el nombre del empleo, cargo o comisión que entrega el Servidor Público. 
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50.- Indicar el nombre y apellidos del Servidor Público entrante. 

51.- Indicar con número y letra el total de las fojas del Acta de Entrega-Recepción y sus anexos. 

52.- Indicar el número de Discos Compactos debidamente rubricados. 

10.- FORMATOS DE ENTREGA RECEPCION 
 
 
 

          
 
 
 

     

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ESCÀRCEGA, CAMPECHE. 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

                 

ANEXOS DEL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DEL MUNICIPIO DE ESCARCEGA 

I N D I C E               

                 

SIGLAS 
DEL ANEXO 

No. 
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ART. 14.- Los servidores públicos salientes deberán 
preparar la entrega de los asuntos y recursos, mediante 
los documentos que a continuación se enlistan, en su 
caso y de acuerdo a la naturaleza de la actividad 
desarrollada: 

                            

I.- El marco jurídico de actuación que regula la estructura 
y funcionamiento, nombre o título del ordenamiento 
jurídico que complemente su ámbito de actuación, en 
caso de existir, los manuales de organización y 
procedimientos; 

                            

MJA 1 Informe de los asuntos de su 
competencia X X X X X X X X X X X X X X 

MJA 2 Marco jurídico de actuación X X X X X X X X X X X X X X 

II- El Expediente Protocolario, que contendrá:                             

EP 3 Acta en la que conste la toma de 
protesta, en su caso. X X X X X X X X X X X X X X 

EP 4 Nombramiento del servidor público 
saliente y entrante; X X X X x X X X X X X X X X 

EP 5 Acta circunstanciada de la 
entrega-recepción; X X X X X X X X X X X X X X 

III- Documentación financiera, en términos de la ley 
general de contabilidad gubernamental:                             

IFG 6 

a) Cumplimiento LGCG-CONAC. 
estados financieros contables, 
presupuestales y programáticos y 
sus notas. 

  X                   X X X 

IFG 6.1 a).1 Cuenta Pública Parcial   X                   X X   

IFG 6.2 
a).2 Información para el 
cumplimiento a la LDF (Ley de 
Disciplina Financiera) 

  X                   X X   

IFG 7 b) Manual de contabilidad 
específico   X                   X X   

IFG 8 c) Sistema de contabilidad 
gubernamental   X                   X X   

IFG 9 d) Base de datos del sistema de 
contabilidad gubernamental   X                   X X   
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IFG 10 e) Programas y proyectos de 
inversión   X X X X X X X X X X X X X 

IFG 11 
f) Calendarización y metas de los 
programas y proyectos de 
inversión; 

  X X X X X X X X X X X X X 

IV.- documentación relativa a los recursos financieros y 
en general deberá contener:                             

RF 12 a) Situación de fondos 
revolventes;   X                   X X X 

RF 12.1 Situación de fondos revolventes 
por unidad administrativa   X                   X X X 

RF 13 b) Relación de gastos pendientes 
por comprobar;   X                   X X X 

RF 14 

c) Relación de cuentas bancarias, 
inversiones, depósitos, títulos o 
cualquier otro contrato con 
instituciones de crédito, casas de 
bolsa o institución similar; 

  X                   X X X 

RF 14.1 Conciliaciones Bancarias   X                   X X X 

RF 15 d) Relación de cheques expedidos 
sin entregar   X                   X X X 

RF 16 e) Relación de documentos y 
cuentas por pagar (pasivo)   X                   X X X 

RF 16.1 Relación de documentos y 
cuentas por cobrar (activo)   X                   X X X 

RF 17 f) Cancelación de cuentas 
bancarias   X                   X X X 

RF 18 g) Confirmación de saldos   X                   X X X 

RF 19 H) Relación de acuerdos o 
convenios X X X X X X X X X X X X X X 

RF 20 

 I) Informes del estado en que se 
encuentran las revisiones 
practicadas o que estén 
practicando por las entidades de 
fiscalización superior de la 
federación y del estado, así como 
de los órganos internos de control 
y de las autoridades externas que 
hubieren contratado. ASECAM. 
ASF 

X X X X X X X X X X X X X   

RF 21 

j) Relación de la documentación e 
información solicitada por las 
entidades fiscalizadoras de las 
auditorias en proceso. 

X X X X X X X X X X X X X   

RF 22 
k)  Dispositivos de seguridad para 
acceso a portales bancarios en 
internet 

  X                   X X X 

RF 23 

l)  Nombres de usuario y 
contraseña para acceder a los 
sistemas de información y 
servicios en internet. 

X X X X X X X X X X X X X X 

RF 24 Fideicomiso de Inversión X X X X X X X X X X X X X   

V.- toda la documentación relativa a los recursos 
humanos y su estructura orgánica. Que deberá incluir:                             

RH 25 a) Plantilla de personal; X X X X X X X X X X X X X X 

RH 26 b) Inventario de recursos 
humanos;     X                 X X X 

RH 27 

c) Tabuladores o remuneraciones 
asignadas, incluyendo 
compensaciones u otro tipo de 
ingresos. 

    X                 X X X 

RH 28 d) Estructura orgánica X X X X X X X X X X X X X X 

RH 29 e) Resumen de puestos y plazas 
(ocupadas y vacantes) X X X X X X X X X X X X X X 

RH 30 f) Expedientes de personal     X                 X X X 

RH 31 
g) Relación de personal que goza 
de licencia o permiso o se 
encuentra comisionado 

X X X X X X X X X X X X X X 
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RH 32 h) Contratos de asesoría y 
consultoría, asimilables a salario.     X                 X X X 

RH 33 i) Sueldos no cobrados     X                 X X X 

RH 34 j) Programa y avance de 
capacitación de personal     X X               X X X 

RH 35 k) Vacaciones de personal 
pendientes por disfrutar.     X                 X X X 

VI.- toda la documentación relativa a los recursos 
materiales y en general:                             

RM 36 a) Relación de sistemas 
desarrollados internamente; X X X X X X X X X X X X X X 

RM 37 b) Relación de formas oficiales   X X   X X X X X X X X X X 

RM 38 c) Combinaciones de cajas fuertes 
o de valores;   X                   X X X 

RM 39 d) Relación de bienes en almacén     X     X X X X X X X X X 

RM 40 e) Material bibliográfico e 
informativo X X X X X X X X X X X X X X 

RM 41 f) Convenios y contratos 
relacionados con el patrimonio     X   X X X X X X X X X X 

RM 42 g) Inventario de programas de 
computo     X                 X X X 

RM 43 h) Inventario de bienes muebles e 
inmuebles X X X X X X X X X X X X X X 

RM 44 i) Inmuebles recibidos en donación         X             X X X 

RM 45 j) Donación de inmuebles         X             X X X 

RM 46 k) Resguardos de bienes muebles 
del personal. X X X X X X X X X X X X X X 

VII.- toda la documentación relativa a concursos o 
licitación de obra pública en general, adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios, concesiones, 
permisos y autorizaciones, así como sus resultados, 
además la relación de obras públicas terminadas y en 
proceso, así como los anticipos pendientes de amortizar. 

                            

CLOP 47 a) Documentación de concursos o 
licitación de obra pública           X X X X           

CLOP 48 

b) Documentación de concursos o 
licitación por adquisiciones, 
arrendamientos, prestaciones de 
servicios y obras públicas. 

    X     X X X X           

CLOP 49 
e) Documentación por 
concesiones, permisos y 
autorizaciones 

        X X X X X           

VIII.- expediente de obra pública:                             

OP 50 a) Expedientes técnicos de obra 
pública   X       X X X X           

OP 51 b) Expedientes financieros de obra 
pública   X       X X X X           

OP 52 

c) Permisos para uso de 
explosivos, tala de árboles, 
construcción de caminos y demás 
inherentes a la obra de que se 
trate. 

          X X X X           

OP 53 d) Expediente general de servicios 
municipales     X                       

OP 54 e) Expediente de mantenimiento 
de servicios municipales     X                       

OP 55 f) Expediente de mantenimiento 
de vehículos, maquinaria y equipo     X                       

OP 56 g) Convenios y contratos de obra 
pública.           X X X X X         

OP 57 Relación de obras públicas 
terminadas           X X X X           

OP 58 Relación de obras públicas en 
proceso                             

OP 59 Relación de anticipos pendientes 
de amortizar                             

IX.- Asuntos en trámite:                             
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AT 60 
a) Juicios o procedimientos 
administrativos o expedientes 
judiciales en proceso. 

        X             X X X 

AT 61 b) Remates pendientes de 
ejecutar.         X             X X X 

AT 62 c) Autorizaciones de la legislatura 
en proceso         X             X X   

AT 63 d) Contratos y convenios en 
trámites         X             X X X 

AT 64 e) Multas federales no fiscales en 
trámite de cobro.   X                     X X 

AT 65 
f) Inventario de bienes ajenos o en 
proceso administrativo de 
ejecución. 

  X                   X X X 

AT 66 g) Relación de asuntos en trámite 
o en proceso. X X X X X X X X X X X X X X 

AT 67 h) Informe de obras en proceso.           X X X X X         

AT 68 i) Estudios y proyectos en proceso           X X X X X   X X   

AT 69  j) Sentencias y laudos pendientes 
de cumplir          X             X X   

AT 70 k) Procesos de adquisiciones en 
trámite.     X                 X X X 

                                 

X.- La relación de archivos por unidad administrativa 
responsable, que contengan el archivo vigente, la 
relación de respaldo electrónico de archivos, en su caso, 
el archivo de concentración y el histórico o muerto. 

                            

AH 71 
Relación de respaldo electrónico 
de archivos vigentes, históricos y 
muertos. 

X X X X X X X X X X X X X X 

XI.- Expedientes fiscales:                             

EF 72 a) Padrón de contribuyentes;   X                   X X X 

EF 73 b) Padrón de proveedores y 
contratistas;     X     X X X X X   X X X 

EF 74 c) Inventario de formas valoradas 
y facturas en su caso.   X     X X X X X X X X X X 

EF 75 d) Inventario de recibos de 
ingresos.   X                   X X X 

EF 76 e) Corte de chequeras.   X                   X X X 

EF 77 f) Relación analítica de pólizas de 
seguros contratados   X X                 X X X 

EF 78 g) Relación analítica de depósitos 
en garantía   X X     X X X X X   X X X 

EF 79 h) Relación analítica de pagos 
realizados por anticipado   X X     X X X X X   X X X 

EF 80 

i) Estado que guardan las 
participaciones federales, 
estatales o municipales, según su 
caso. 

  X                   X X X 

EF 81 
j) Relación de los expedientes de 
los impuestos y contribuciones 
pagadas y adeudadas. 

  X                   X X X 

EF 82 k) Entrega de sellos oficiales. X X X X X X X X X X X X X X 

EF 83 l) Legislación fiscal    X                   X X X 

Artículo 16.- los servidores públicos municipales, 
además de la documentación señalada en el artículo 14 
de esta ley, deberán entregar la siguiente: 

                            

I.- Los libros de actas de cabildo;                             

EP 84 I. Relación de libros de acta de 
cabildo 

        X             X X X 

II. Los acuerdos de cabildo pendientes de cumplir;                             

EP 85 II. Relación de acuerdos de 
cabildo pendientes de cumplir 

        X             X X X 
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III.- la relación de convenios celebrados con otros 
municipios, con el estado o la federación;                             

EP 86 
III.  La relación de convenios 
celebrados con otros municipios, 
con el estado o la federación 

X X X X X X X X X X X X X X 

Anexos Información Complementarios.                             

AIC 87 
Modificaciones autorizadas al 
presupuesto (ingresos y/o 
egresos) 

  X                   X X X 

AIC 88 Arqueo de caja    X                   X X X 

AIC 89 

Relación participaciones que 
percibe el municipio de acuerdo 
con las leyes federales, estatales 
y municipales 

  X                   X X X 

AIC 90 Relación de materiales en 
bodegas X X X X X X X X X X X X X X 

AIC 91 Relación de material de oficina X X X X X X X X X X X X X X 

AIC 92 Archivo corriente (expedientes de 
archivo vigente) X X X X X X X X X X X X X X 

AIC 93 Inventario de vehículos     X     X X         X X X 

AIC 94 Resguardo de llaves X X X X X X X X X X X X X X 

AIC 95 
Relación de procedimientos de 
responsabilidad administrativa en 
proceso 

      X               X X X 

                               

Artículo 15.- los servidores públicos obligados a la entrega, 
son los directamente responsables de rendir por escrito y 
autorizar con su firma, la información señalada en el artículo 
anterior, la cual deberá poseer como fecha de corte la 
comprendida en un periodo no mayor a quince días antes de 
la fecha en que se celebre la entrega-recepción. 

                            

 

 

  
 

 
 
 

  

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE. 
 

CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL 
     

ANEXOS DEL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION  
I N D I C E 

     
I.- EL MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN    

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 

MJA 1 Informe de los asuntos de su competencia     

MJA 2 Marco jurídico  de actuación     
II.- EL EXPEDIENTE PROTOCOLARIO, QUE CONTENDRÁ:   

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 

EP 3 Acta en la que conste la toma de protesta, en su 
caso.     

EP 4 Nombramiento del servidor público saliente y 
entrante;     

EP 5 Acta circunstanciada de la entrega-recepción;     
III.- DOCUMENTACION FINANCIERA, EN TERMINOS DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:   

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 
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IFG 6 
a) Cumplimiento LGCG-CONAC. estados 
financieros contables, presupuestales y 
programáticos y sus notas. 

    

IFG 6.1 a).1 Cuenta Pública Parcial     

IFG 6.2 a).2 Información para el cumplimiento a la LDF 
(Ley de Disciplina Financiera)     

IFG 7 b) Manual de contabilidad específico     
IFG 8 c) Sistema de contabilidad gubernamental     

IFG 9 d) Base de datos del sistema de contabilidad 
gubernamental     

IFG 10 e) Programas y proyectos de inversión     

IFG 11 f) Calendarización y metas de los programas y 
proyectos de inversión;     

IV.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS RECURSOS FINANCIEROS Y EN GENERAL 
DEBERA CONTENER:   

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 

RF 12 a) Situación de fondos revolventes;     

RF 12.1 Situación de fondos revolventes por unidad 
administrativa     

RF 13 b) Relación de gastos pendientes por comprobar;     

RF 14 

c) Relación de cuentas bancarias, inversiones, 
depósitos, títulos o cualquier otro contrato con 
instituciones de crédito, casas de bolsa o 
institución similar; 

    

RF 14.1 Conciliaciones Bancarias     
RF 15 d) Relación de cheques expedidos sin entregar     

RF 16 e) Relación de documentos y cuentas por pagar 
(pasivo)     

RF 16.1 Relación de documentos y cuentas por cobrar 
(activo)     

RF 17 f) Cancelación de cuentas bancarias     
RF 18 g) Confirmación de saldos     
RF 19 H) Relación de acuerdos o convenios     

RF 20 

 I) Informes del estado en que se encuentran las 
revisiones practicadas o que estén practicando por 
las entidades de fiscalización superior de la 
federación y del estado , así como de los órganos 
internos de control y de las autoridades externas 
que hubieren contratado. ASECAM. ASF 

    

RF 21 
j) Relación de la documentación e información 
solicitada por las entidades fiscalizadoras  de las 
auditorias en proceso. 

    

RF 22 k)  Dispositivos de seguridad para acceso a 
portales bancarios en internet     

RF 23 
l)  Nombres de usuario y contraseña para acceder 
a los sistemas de información y servicios en 
internet. 

    

RF 24 Fideicomiso de Inversión     
          

V.- TODA LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS RECURSOS HUMANOS Y SU 
ESTRUCTURA ORGANICA. QUE DEBERÁ INCLUIR:   

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 

RH 25 a) Plantilla de personal;     
RH 26 b) Inventario de recursos humanos;     

RH 27 
c) Tabuladores o remuneraciones asignadas, 
incluyendo compensaciones u otro tipo de 
ingresos. 

    

RH 28 d) Estructura orgánica     
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RH 29 e) Resumen de puestos y plazas (ocupadas y 
vacantes)     

RH 30 f) Expedientes de personal     

RH 31 g) Relación de personal que goza de licencia o 
permiso o se encuentra comisionado 

    

RH 32 h) Contratos de asesoría y consultoría, asimilables 
a salario.     

RH 33 i) Sueldos no cobrados     
RH 34 j) Programa y avance de capacitación de personal     

RH 35 k) Vacaciones de personal pendientes por 
disfrutar.     

VI.- DOCUMENTACION RELATIVA A LOS RECURSOS MATERIALES Y EN GENERAL:   

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 

RM 36 a) Relación de sistemas desarrollados 
internamente;     

RM 37 b) Relación de formas oficiales     
RM 38 c) Combinaciones de cajas fuertes o de valores;     
RM 39 d) Relación de bienes en almacén     
RM 40 e) Material bibliográfico e informativo     

RM 41 f) Convenios y contratos relacionados con el 
patrimonio     

RM 42 g) Inventario de programas de computo     
RM 43 h) Inventario de bienes muebles e inmuebles     
RM 44 i) Inmuebles recibidos en donación     
RM 45 j) Donación de inmuebles     
RM 46 k) Resguardos de bienes muebles del personal.     

VII.- TODA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONCURSOS O LICITACIÓN DE OBRA 
PÚBLICA EN GENERAL, ADQUISICIONES,   ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES, ASI COMO SUS 
RESULTADOS,  ADEMAS LA RELACIÓN DE OBRAS PUBLICAS TERMINADAS Y EN 
PROCESO, ASI COMO LOS ANTICIPOS PENDIENTE DE AMORTIZAR. 

  

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 

CLOP 47 a) Documentación de concursos o licitación de 
obra pública     

CLOP 48 
b) Documentación de concursos o licitación por 
adquisiciones, arrendamientos, prestaciones de 
servicios y obras públicas. 

    

CLOP 49 e) Documentación por concesiones, permisos y 
autorizaciones     

VIII.- EXPEDIENTE DE OBRA PÚBLICA:   

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 

OP 50 a) Expedientes técnicos de obra pública     
OP 51 b) Expedientes financieros de obra pública     

OP 52 
c) Permisos para uso de explosivos, tala de 
árboles, construcción de caminos y demás 
inherentes a la obra de que se trate. 

    

OP 53 d) Expediente general de servicios municipales     

OP 54 e) Expediente de mantenimiento de servicios 
municipales     

OP 55 f) Expediente de mantenimiento de vehículos, 
maquinaria y equipo     

OP 56 g) Convenios y contratos de obra pública.     
OP 57 Relación de obras públicas terminadas     
OP 58 Relación de obras públicas en proceso     
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OP 59 Relación de anticipos pendientes de amortizar     
          
IX.- ASUNTOS EN TRÁMITE:   

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 

AT 60 a) Juicios o procedimientos administrativos o 
expedientes judiciales en proceso. 

    

AT 61 b) Remates pendientes de ejecutar.     
AT 62 c) Autorizaciones de la legislatura en proceso     
AT 63 d) Contratos y convenios en trámites     

AT 64 e) Multas federales no fiscales en trámite de 
cobro.     

AT 65 f) Inventario de bienes ajenos o en proceso 
administrativo de ejecución.     

AT 66 g) Relación de asuntos en trámite o en proceso.     
AT 67 h) Informe de obras en proceso.     
AT 68 i) Estudios y proyectos en proceso     
AT 69  j) Sentencias y laudos pendientes de cumplir      
AT 70 k) Procesos de adquisiciones en trámite.     

X.- LA RELACIÓN DE ARCHIVOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, QUE 
CONTENGAN EL ARCHIVO VIGENTE, LA RELACIÓN DE RESPALDO ELECTRÓNICO DE 
ARCHIVOS, EN SU CASO , EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN Y EL HISTÓRICO O MUERTO. 

  

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 

AH 71 Relación de respaldo electrónico de archivos 
vigentes, históricos y muertos.     

XI.- EXPEDIENTES FISCALES:   

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 

EF 72 a) Padrón de contribuyentes;     
EF 73 b) Padrón de proveedores y contratistas;     

EF 74 c) Inventario de formas valoradas y facturas en su 
caso.     

EF 75 d) Inventario de recibos de ingresos.     
EF 76 e) Corte de chequeras.     

EF 77 f) Relación analítica de pólizas de seguros 
contratados     

EF 78 g) Relación analítica de depósitos en garantía     

EF 79 h) Relación analítica de pagos realizados por 
anticipado     

EF 80 i) Estado que guardan las participaciones 
federales, estatales o municipales, según su caso. 

    

EF 81 j) Relación de los expedientes de los impuestos y 
contribuciones pagadas y adeudadas. 

    

EF 82 k) Entrega de sellos oficiales.     
EF 83 l) Legislación fiscal      

Y ADEMÁS  DOCUMENTACIÓN:   

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 

I.- LOS LIBROS DE ACTAS DE CABILDO;  
EP 84 I. Relación de libros de acta de cabildo     

II.- LOS ACUERDOS DE CABILDO PENDIENTES DE CUMPLIR;  

EP 85 II. Relación de acuerdos de cabildo pendientes de 
cumplir     
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III.- LA RELACIÓN DE CONVENIOS CELEBRADOS CON OTROS MUNICIPIOS , CON EL 
ESTADO O LA FEDERACIÓN;  

EP 86 III.  La relación de convenios celebrados con otros 
municipios , con el estado o la federación 

    

ANEXOS COMPLEMENTARIOS.   

SIGLAS  No. ANEXO NOMBRE DE ANEXO FOJAS  APLICA 

AIC 87 Modificaciones autorizadas al presupuesto 
(ingresos y/o egresos)     

AIC 88 Arqueo de caja      

AIC 89 
Relación participaciones que percibe el municipio 
de acuerdo con las leyes federales, estatales y 
municipales 

    

AIC 90 Relación de materiales en bodegas     
AIC 91 Relación de material de oficina     
AIC 92 Archivo corriente (expedientes de archivo vigente)     
AIC 93 Inventario de vehículos     
AIC 94 Resguardo de llaves     

AIC 95 Relación de procedimientos de responsabilidad 
administrativa en proceso     

          

ARTÍCULO 15.- LOS SERVIDORES PUBLICOS OBLIGADOS A LA ENTREGA, SON LOS DIRECTAMENTE 
RESPONSABLES DE RENDIR POR ESCRITO Y AUTORIZAR CON SU FIRMA, LA INFORMACION SEÑALADA EN EL 
ARTICULO 
                            ANTERIOR, LA CUAL DEBERA POSEER COMO FECHA DE CORTE LA COMPRENDIDA EN UN 
PERIODO NO MAYOR A QUINCE DIAS ANTES DE LA FECHA EN QUE SE CELEBRE LA ENTREGA-RECEPCION. 
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11.- APÉNDICES 
Apéndice A. Modelo de Portada y Lomo de la Carpeta del Expediente Protocolario 

Modelo de Portada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTREGA - RECEPCIÓN 

EXPEDIENTE PROTOCOLARIO DE 
LA (DEPENDENCIA, ENTIDAD O 
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PERIODO CONSTITUCIONAL  

2015-2018 

H
. A

YU
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E 
ES

C
ÁR

C
EG

A
 



PÁG. 139
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 24 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Manual de Entrega Recepción del Municipio de Escárcega  
 

138 
 

 

Modelo de Lomo 
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Apéndice B. Modelo de Portada de Disco Compacto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

H. Ayuntamiento de Escárcega 

Periodo Constitucional 2015 - 2018 

Acta Administrativa de Entrega de Recepción de 

(1)  

Anexo __(2)___ 

______ (3)_______ 

_______________ 

No. De hoja aplicable 
__(4)___ 

Total de hojas __(5)___ 

(6) 

Etiqueta autoadherible 
color blanco que deberá 

considerar el CD 
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Instructivo 

1.- Nombre de la Dependencia, Entidad o Unidad Administrativa cuyo Titular efectúa la entrega. 

2.- Anotar el número del Anexo que le corresponde de conformidad con el Acta Administrativa de 
Entrega – Recepción. 

3.- Anotar el nombre del Anexo que les corresponde de conformidad con el Acta Administrativa de 
Entrega – Recepción. 

4.- Considerar en el CD el número consecutivo de hoja que le corresponda como parte integrante 
del Anexo de que se trate 

5.- Anotar el número total de hojas que contiene la información del Anexo incorporada en el CD. 

6.- Espacio para la firma de todos los participantes. 
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